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Los desgloses de documentos de procesos iniciados antes del 16
de marzo de 2020 se realizarán los días miércoles en la sede del
Juzgado.

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica, las mismas se
entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos, siempre que ingrese antes de las
4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

De: Andrés Eduardo León Hernández <penalista79@gmail.com> 
Enviado: jueves, 23 de sep�embre de 2021 12:43 
Cc: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: reposición
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Andrés Eduardo León Hernández <penalista79@gmail.com> 
Date: jue, 23 sept 2021 a las 12:42 
Subject: Fwd: reposición 
To:  
Cc: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas tardes.

mailto:penalista79@gmail.com
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Reciba de mi parte un respetuoso saludo.

En el archivo adjunto en formato PDF, le reenvío en un (01) folio útil, memorial contentivo de recurso
de reposición, para que sea incorporado dentro del proceso sucesorio número 2014 - 00788, y se le
dé el trámite de ley.

Por favor acusar recibo de este correo electrónico.

Agradezco de antemano su atención.

Atentamente:

Arnulfo Serrano Sánchez
Abogado Titulado 
---------- Forwarded message --------- 
De: Click Start <clickatusideas@gmail.com> 
Date: jue, 23 sept 2021 a las 12:35 
Subject: reposición 
To: <penalista79@gmail.com> 

--  

Tienda CLICK START 
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RE: reposición

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/09/2021 12:58
Para:  Andrés Eduardo León Hernández <penalista79@gmail.com>

Buenas tardes.  Se acusa recibido.  Se informa a su correo se compartió el expediente. Favor
verificar.

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., OCTUBRE 19 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

019. RECURSO DE REPOSICIÓN, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


